
Obligación 8. 

Apoyar en el registro y validación de información de la Evaluación y Certificación de Competencias 

Laborales en el Sistema de Información DSNFT, en articulación con el apoyo administrativo, 

incluyendo el cargue y conformación de los expedientes con los documentos de los candidatos, 

cuando sea necesario. 

 

 



 


